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C O R T E S,

PRESIDENCIA DEL SEÑOR FERRER (D. JOAQUÍN.) '

Sesión del 27.
: Se leyó y quedó aprobada el .acta de la anterior.

A la comisión de Visita del Crédito público se.mandó pa-
^$pr .una esposicion del párroco de Carrion, pidiendo peruá-

8O para enagenar una huerta.
Se leyó y mandó quedar sobre la mesa un dictamen de

la comisión de Legislación sobre la consulta del tribunal su-
premo de Justicia acerca dé quien debe entender en cierta
clase de causas cuando falte el juez de primera instancia.

Se leyeron y fueron aprobados varios dictámenes de la co-
misión de Legislación sobre espedientes de particulares.

La comisión de Diputaciones provinciales opinaba se ac-
cediese á la «olieitud de la de Villafranca del Jiierzo, pidien-

1,'clo la aprobación de varios arbitrios para la construcción de cier-
tas obras de interés general. Aprobado.

Se leyó y halló conforme la miuuta de decreto revisada
por ,Ia comisión de Corrección de estilo para que los indivi-
duos de la milicia nocional local que pasen á guerrillas pue-
dan verificarlo con los mismas -armas que tuvieren.

.Se Inombrò para h comisión de Casos de responsabilidad
... ch lugar.'de los ausentes, à los señores Navarro T¿jeíro, San-

tos Suarez y Neira.
Se íeyó por segunda vez, y se mondó pasar à la comi-

^Um-de'Ultramar, la proposición del Sr. Suarez , relativa á
facilitar el comercio en la isla de Cuba , y fomentar su pobla-
ción.

A la misma comisión se mandó pasar una adición de los
^Sres. Ínner, Varela y Suaréz al dictamen de la comisión de
Hacienda sobre la venta de las alhajas ecsistentes en el con-

'yentó iuprimido de betlemitas de la Habana , para que se a-
e á él «sin perjuicio de lo1 prevenido en la ley de a5

"âe octubre sobre reforma de regulares."  ;

La comisión de Visita del Crédito publico, .en vista de la
'consulta pasada por el comisionado especial de aquel estable-
>,iraiènlo acerca de si deberá satisfacerse à la universidad de
Sevilla uóa pension de i5 mil-rs, anuales que concedió Don
Carlos ïïï para pago de dos cátedras de economía política y

''de matemáticas, las cuales están agregadas en el dia d i a es-
prcsada universidad, opinaba, de acuerdo conci conwsiònado
especial de aquel establecimiento, que las Cortes podían de-

clarar, la supresión de esta pe nsion.
El señor Romero se opuso á este dictamen , manifestan-

do qne la concesión de esta pensión no habia sido por gra-
cia , sino por justicia, ademas que estando dedicada á un ob-
 jeto laudable , cual es la instrucción pública , no debia ! haber

1 propuesto la comisión el que se suprimiese , tanto mas cuan-
« lo quu de aprobarlo resultarían intfotadw las cátedra de que

se trataba, y por lo tanto defraudada la universidad de ellas,
ó de lo contrario seri« necesario recurrir a otros medios pa«
ra cubrir el vacio que quet)ar¡a. por eslas y Otras razones fue
de parecer el orador no tiebía haber lugar à votar'sobre el
dictamen.

El señor Surrí, después de haber pedido se leyese el ¡JH
forme del comisionado especial , el ciu'l fue leído , hizo pre-
senté que esta pensi on era gratuita , y por consiguiente de las
comprendidas enei decreto de las Cortes, por el cualse man-
daban suprimir esta dase de pensiones.

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y quedó
aprobado el dictamen,

El señor Séptico : La heroica vill a - de Madrid, siempre
fecunda en sucesos, acaba de dar a la ijacion un dia de gUl·l

ria en el 20 de este.mes. Uu/ puñado de soldados, osligados
por ios enemigos iat«r i ores,?,aunque apoyados en la mayoría
de los hombres de bien de aquella v i l la , tuvieron la gloria
de atacar al infame Bessieres y ü sus secuaces, que osaron proJ

fanar aquel sue'.o, arrollarlos y hacer mas prisioneros que in-
dividilo» tenia nuestra brigada. Al miímo tiempo y con el
mayor entusiasmo combatieron á los enemigos interiores, lo-
grando de este mo <}0 mantener la tranquilidad pública. Este
suceso es digno de la atención de las Cortes ; y sí bien no
pueden proporcionar á e'stos beneméritos soldados recompen-
sas pecuniarias, pörq ue el estado de la nación no lo permi-
te, y porque no son ellas las que corresponden al mérito
y honor marcial, q uisiera que di.eseu un testimonio £o-
lemue de gratitud pftr a satisfacción de los héroes que bou te-

o tanta gloria. La posición del general que m andaba'aque-
ll a guarnición fue listante critica y delicada; sin embargó,
supo arrostrar todos los peligros y vencerlos, á pesor de los ma .
yores obstáculos. He dicho que la capital de las Espanas es fe-
cunda en sucesos estraordiuarios : el i de mayo de 1808 fue

el grito de alarma para todo b Espeña. El 7 de Julio frusw
tro los planes y esperan?;as ¿e jps cneínigos de nuestra Cons-
titución , y :e l -ao de mayo crea que será otra vez el grito
de alarma que ha de estimular à los pueblos de España para
que levanten su cabeza cootra los in fames que se han atre-
vido k invadirnos. Las Cortes deben aprovechar este momento
tan feliz: la discusión memorable que ayer se terminó en
este augusto recioto« [A ocasión presunta en que los enemi-
gos ha n llegado u ja capital de las Espanas; la acción del
¿9; todo contribuye à que jas Cortes aprovechen este feliz
momento , y au» la misma traiüion <lel coude del Abisbal
que en mi concepto ha de ser un estimulo para el honor
español. Aprovechándose'pues estos momentos, dése el grito
de alarma H la Nación española. Yo creo que estamos ¿a
teste caso. En el du i/j . dc febreio pedí à las Cortes se de-
clarase esta acirra, guerra nacional: guerra de esterajiuio'
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guerra à muerte, y guerra ;t muerte pido ahora contra unos
agresores tan infames.

Asi pues con el deseo de estimular, aunque creo que los
uail itares espßnoles no necesitan do estímulo a lguna, pero à lo
menos pora excitar el que en todas partes se imite el ejem-

1

I

pio que se lia ;dado en Madrid, varios Sres. diputados y yo Migado à resarcir por medio de repartición los daños y me-

tenemos el honor de presentar à las Cortes una proposición
para que se sirvan tenerla present«,, y recompensar de »que-
ll o manera que corresponde al pundonor español, à los in-
dividuos que componen I , t brijpda de que he hablado que
arrolló à los enemigos interiores y destrozó à los exteriores
casi delante del í-j¿roito invasor , por el cual habían -

»

enrámente enviados.
f '

Se leyó dicha proposición suscrita por los Sres. Septien,
Salvà y Seoane, Alonso /Güver , Are l lano, Alvarez Gutiér-
rez , Montesinos, ViJ Ianueva , Prat y otros, relativa a que se
nombre una .comisión especial para que,  oyendo al .Gobier-
no , propon«*;« las recompensas ds honor a que juzgue aereé-
dores las tropas dé la bridada del tercer ejército de opera-
ciones que defendieron'd Midri d en 20 del corriente, y à su
digno generat D. J >sef de Ziyas. .Quedó aprobada.

-La c.Hiiision del CréJito púi) l ico, en vista de una espo-
sicion (íe la j un ta de beneficencia (le Léon, para que sa pa-
guen algunos eré utos en el moJo que expresaba , opinaba,
conform;!«dose coo el dictamen del comisionado especial de;j
Crédito públ ico'qus no podia aceederse à esta solicitud. A-
probado,

La comisión' de Visita del Crédito público, habiendo
examioado la sol ici tud l Pérez, monge profeso qué
fue de U orden de S. Gerónimo, eo la cual pide se. lecon-

cedan 4 rs- diarios por vh de pensión por haber empleado
3í> años <m. el «eryicio de-su religion y en. razón à su edad
áéxa^ennria , opinaba que 'podia <áccederse à .esta solicitud'
Aprobado. '

La comisión de Marina- opinaba no podia accederse al
f * « Í

perdón de, cierta cantidad que solicitaba Dowa Rusa Adán-
Aprobado.

.La misma, era de .parecer debía declararse no ser ad ini*
6Íble el proyecto presentado, p o r ' D . A n t o / i io On t r i na ,' veci-
no de Mahon t para proveer de plomo à ios arsenales. Apro-
,badp.

día misma, habiendo examinado'la'solieitud de Doña Mi-
nucia A l b e r t , - v i u da de D. Antonio Alc-i r , relativa à-.que las
Cortes le f.iciüttin a lgún socorro en atención k los servicios
de su marido que murió de  un golpe estando embarcado en

Ja fragata do guerra Astrolabio , opinaba'que' las 'Coates nó
podi;:» acceder à la solicitud de la interesada por las<causas
gué exponía.. Aprobado.

La comisión Especial encargada de informar sobre las
proposiciones de vasios Sres. diputados, en vista de una del
Sr. lutante., jnformad* por el Gobierno; accediendo à ella
opinaba que las Corles podían acordar que él 'art. - 6 ,® del
decreto de i, ò de Noviembre, anulado por otro de 8 de
Febrero ú timo , volviese á su fuerza y vigor , habilitando e»
su consecuencia al Gobierno para privar de sus destinos y
de los que anteriormeute obtuvieron los empleados civiles y
militares que se negaren à admit ir cualquier destino .que les
diere el mismo, -recogiéndole los despachos si fuese mi l i tar^
cuya facultad r&e entiende mientras que las Cortes no -dispon-
gan otra cosa., A probado.

Xa .comisión de Legislación., en viíta de '«na exposición
áe 'D. .Josef'Maria Moliner, oficial de It milici a mcional lo-
cal de esta ciudad., opinaba -que debia.n llevarse á efecto cl
art, 65 del reglamento para ,1a milici a «acioual local, y it
de la ley de 27 de Abr i l de 1821 , y en su consecuencia
ser juijgadoâ.ëQ consejo de guerra ortiiû'ario por los oficia-
les de la nusoia milici a los reos aprehendidos por el la, sien-
do de la ciase dé conspiradores ó malhechores. Aprobado. '

Lu coiüision especial encargada de infonnár sobre las
jjropi-sicioiies hechas por varios urea, diputados presentó su
¿ictámsü sobre una que se le pasó del Sr. Rojo, opinando

que debía nprobarse : añadiendo en su consecuencia el si-
guíente artículo al decreto sobre secuestros, que deberá ser
el 6.°: »Todo pueblo en donde se veri f ique asonada o mo-
tín con tendencia h perseguir ò atropellar à los españoles
por" amantes d« la Constitución, qued« mancomunadamente o-

iioscabos causados : por cuya indemnización se autoriza á los
gefes militares sio perjuicio de la responsabilidad individual de
los reoŝ  y cíe proceder conforme á las leyes. ,

Después de haberse hecho algunas observaciones sobre
este dictamen, 1« comisión propuso que se añadiese à su final

-la cláusula siguiente, «y salva siempre la repetición del ve-
"cindario contra los mismos reos," en cuyos términos quedó
aprobado.

La misma comisión presentó un dictamen sobre varias
adiciones hechas por algunos señores diputados à los dictáme-
nes presentados poç la misma, relativos à las proposiciones del
Sr. Alonso : y asimismo presentó redactados de nuevo algu-
nos artículos que se volvieron à ella , y quedaron aprobados.

Se leyó una proposición de los S-res. Pr.it y Septien,
relativa á que se nombre una comisión especial, para que
en vista de los documentos existentes en las secretarias del
Despacho de la Guerra y Gobernación sobre los servicios he-
chos por varios pueblos de la antigua Cataluña en defensa
contra facciosos, proponga los premios á que se han hecho
acreedores, extendiéndose esta resolución à todos los <lemas
pueblos de la Península que se bal leu en iguales circunstan-
cias. Se mandó pasase à la comisión especial que s« había
de nombrar»

t
La comisión primera de Hacienda en unión con la del

Créíito públ ico, descosa de proporcionar ausilios ni Gobierno
para sostener la actual guerra, e rade opinion que las alha-
jas ecsistentes en depósito en la Havana que pertenecieron al
convento suprimido dé bethlemÍtas se pongan à disposición
del Gobierno para comprar fusiles, entendiéndose con calidad
'de reintegro al Crédito publico.

Después de haber hecho algunos observaciones los Srest
Becerra y Buruagay à que contestaron los Sres. Isturiz y
Suarcz, se declaró ti punto s uficientemente discutido, y quedó
aprobado el dictamen de la comisión.

-(S*  continuará.)

M A N D O M I L I T A R . „ .. ' .
tLAZA DS BARCELONA.— E. M, OrcÍCtl (leí ty Junio,^

Servicio para el 28 Junio;
Gefa de dia: el coronel. D. Domingo D.u.blaisel.

:¡ ídem del recinto esteriori el teoieute .coronel D, Toma«

- . . . . . . ;
Ídem de M. de servicio : el de! tercer batallón.
Oficial de E. M. de ronda ; D. Pudro Raitfirez. '
Principal de Atarazanas ,; batallón d$ Sres. oficiales, 5;*

compimi a.
Mañana à las ocho se ; celebrará consejo de guerra en ca-

sa el a gobernad p ç ' de esta pl.aza (que lo presidirá)
para juzgar á Pedro -Sainpos (al ias) K imbau, acusado de ba-
ber sido caprtaq de ,gr.Äuaderos del cabecilla- Misas. Asis-
tirán de vocales dos Capitanes de Soria , uno Galicia , otro
Artillepía y- dos M. A. La misa del .lis pari t u Santo en la.par-
roquia de .Santiago ,>à las 7 y media ;- capellán celebra otó
Aragon,.

Los-cuerpos del .ejército permanente que guarnecen esta
plaza presentarán al E. ,M. ,uua noticia de los pantaloues y
camisas que .tengan, iticluyeiiüdo las que se les dio jal dioé--
ro para hacerlas aun que no estén construidas.

El gete de E. M.~Gal£.
V °

. - - , . . :"~~~T
Comisión distributiva,de fondos públicos.

Estado que demuestra' los .ingresos que .ha habido eu la teso-
'.  reria común de esta .ciudad , eu dinero efectivo desde el

dia 16 cíe este jncs en quu su instaló e^ta cui»isio¿i , y de ¡0



a según órdenes de la misma desde el 17 al aS
 íumbieu inclusives. . . . . . A saber:

T Ti IIngresos. . líenles, vn.
 ..-.....,«. x«w»« «UM.^v...^..-^v.*vrtK»

Por la Administración Tesorería de Cru-
zada. . . . . . .  8.186.  . '

Por la de b Aduana nacional. : ... ii8,i52 . . 33
Por la Comisión de Crédito publico. .
Por la Depositaria del'Escmo. Ayunta-

miento.
Por la- de la Obra del Puerto.

1-3
' '

56,58o . . 28

Por la de lu l impia del Puerto. . . . .

-
466,09 8 .1

i

165,25 5 .  ,  i 5
93,85 o .  . '  2 7
'3,97 *  . i 3

*•>".>" >
' 4

Distribución.

Junio 17. Para ranchos à las tropas de \
la Plaza. , . . . . . . 81000 {

Idem. Para la Division del General
-Milans.. . . . . . . . 86760

. . . i

ídem. A la Depositaría de la Diputación Provin-
 i i r. i i ocial para los Cazadores de Provincia .

rwnwa

Reales vn
ÎMJÏHWTWV.W.»»*".»,..

. . ï67760

i

37ÕOO

36»ídem. Al Habil i tado de las Rondas volantes.
Idein. Al Pagador de ¡Vitrina para víveres de los

buques del Apostadero . 2800
TI i I I .  1 I . IIdem. Al depositario <lel Ayuntamiento para los

. . . . . j . -. ~- 'milicianos de- serviciu. . . .. . . . 3ooo
,

22. A la P.i&iduria militar .para sus obligació-
'M- , /nés mil i tares. . . ..  . . . . .. . . . 149000

Y 1 I I -  M' "  1 IIdeïn. A ta misma , para 20 mi l ic ianos de caba-
llerb agregados al Resguardo 5o7

2U3. A la Dipositaria de la Diputación Provin-
. . , ~ ,  t  ó'  '' '/ TOctal para los Lacadores de Provincia. . 4°7 °̂

Idem. Al Habil i tado del Resguardo Militar . . . i IDI o
Idem. Al Pagadojr d<j Marina para víveres para .

\i ' i ' ' l

los buques .del Apostadero. . . . . . 1266
Idem, Al Habilitado de las Rondas volantes. . 3,02
Ideiti.' Al Depositario del Ecsmo. Ayuntamiento

pura custos de tambores y de mil icias que
i . . . . .prnstaii el servicio diario. .. . . . ;.

'Idem. Al mismo, por cuenta de los presiinues-r .v .
tos de obra« de Cárceles, casa de Socor-

i  i l iro, de corrección, a lumbrado, }  carne
j  i ii -i jdel Hospital . . . . .

J»VkKr?3, A le Pagaduría mil i tar para socorrer á Ia
i c ' . . '

ílivisiou dei General Milans. . , , . . 20000
 ." V . :  «eu»-

4633l9
._ .mKaaaafaaHeuaa

liesunien.

,

4666-

21901

.

.
.

-, -
.

logreros . ; 466.098 14
PUtribupion. . . . . . . . 463.3.9

; í,$ ' . m****-'  -,
Resistencia que debe haber a-779 »4

WUtti£i«iiia*j.v .̂, iiiiicir^a»

Notas.
t

No von inclusos en esta distribución 44i00° rs> que se
retuvo el tëscino. Avuntamieoto en virtud de autorización de
la Diputación Provincial para pagar las obras de fortificación

-«ile la sermana que concluyó el 14 de) corrieute. Tampoco van
inclusos 40-000 rs. que se retuvo el mismo Ayuntamiento en
virtud de señalamiento t-íe'la comiâion para pago de jornále-
los de fortificación en la semana que concluyó el 21 del cor-*
rieute.irsKl Pi'esideüte.= Camps. =Ël Secretario. =Florencio
de Moradillo.

Ayer 26 se divulgó por esta ciudad la voz da que Ias
Cortes-tiabian declarado que S. M. se hallaba en el caso pre-
venido en el articolo 187 de la ley fundamental, y que
habian procedido en consecuencia al nombramiento de una
Regencia. No sabiendo el fundamento de esta noticia, ni me-i t
nos los motivos .que pudieran impulsar al cuerpo legislativo
atomar uu4 pr^vidcucu Un estwordloaria,. nos abi tuv 'uu js

de.hablar de ella en nuestro ni'imero d« ayer. Se nos WT
ba da entregar en este momento una copii jkl artículô
del diario .de Cádiz que insertamos à continuación , sin salir-
garantes tie su autenticidad. . ;

Diario de Cádiz del i/f de junio de i'823. — S«ccion da¡
Gobierno polí t ico.—Circular. —- ííl l^cmo. Sr. Secretario del
Despacho de la Gobernación de la Península me dice por es-
traordmoiio en i r dol corriente lo que sigue. — La Regencia-
provisional cl* l Reino se hn servido d i r ig i rme el decreto si-
guiente. —- D. Ftírn-»iv.ld VI I p«r I« gracia de Dios,' y por
la Constitución de la Monarquía Ktyañola, y en su nombre1

la Regencia Provisional , à todos los: que la» presentes vie-rv

ren, sabed : 'QueMas Cortes usando de las f.icultades .que la
ley los concede por la Constitución Inn decretado lo siguien-
te. — Vista la negativa de S. M. en poner en salvo1 su p«f~
sona, y la de s*u reni f ini! 1 w de la invasion «nemig« que
amenaza à esta capital, se declara pcov¡sionoíi»ente ll^gndo
el caso de impedimento moral señalado en el artículo 187.
de la Constitución, por electo de las circunstancias actualeS|
habiendo «cordado se nombre una Regenoia prov is ional ^ com-
puesta del Sr. Diputado á Cortes; D. G»y«tana Vt f ld<5>, Pro-«
sidente ; del Sr. D. G-ìhriel Ciscar, consejero d(3 : listado , y
del Sr. D. Cuspar Vigtxl^ t tambion consejüi-o de Pastado; la
cual por el t iempo de la trasi¡»cion <!« l;»s Cortes y el , Go-
bierno à la isla Gadi tana reasa-nj to>.la< *1¡̂  Cicuita'.le« corr
respoiKu'entes al -podee ejecut ivo. — H a do en'S^yi l l*  ^ ?r l'0

juu io de i8z3. —- Y de orden de S. A. lo comunico â V,
para su iotoligencia y cumpl imiento. = Juan Moscoso. :

ARTÍCULO COMUJNICADO.

Sr Editor : Sírvase V. cont inuar er» su periódico el ari.
.7 del trat. 8.° tit. io ile la Ordenanza general que dice así;
»Todo soldado, cabo y sargento, que en lo que precisamente
;»fuere de mi real servicio, no obedeciere a todos, y á cua-
.»lesquiera oficiales de mis egércitos, será castigado con.pena
,.»de la vida." Con él fin. de que si alguno tisne presente'que
.deben ser consideradas mis gravea las faltas que cometan
.los superiores, tenga la bondad de decirme la. pena  à que SQ
.ha hecho acreedor un comandante, que no ha querido dat*
de alta en su cucífpo a un i¡ i f- j l i z m;>l l icíinciado , a pesar
de habérsele mandado por quien correspondía ; para que coa
mas fundamento pneda el iatércsado ó su padrino pedir U
responsabilidad contra dicho ge fe tanto mas , cuanto la falta da
obediencia ha sido por sostener sus procedimientos , que là au*
tori dad superior respectiva na jungado ya contrarios à la leyt

-manifestando que nadie sino S. I\í. se halla facultado para des-
pedir del serv ció <» los individuos qne por su coostante me-
ritò en la carrera mi i ta r han obtenido un real Despacho. A-»

s deseo saber si el gefe inmediato del del incuente, de1»
,he venir coraipreendido eü la responsabil idad , en razón de

o hacer cumpl ir lo dispuesto por el otro superior,
De paso debo advertir que el referido comandante al pa¿

recer se funda en que el l icenciado lo fue por ser móisicá,
cuya clase està mandada despachai*  en ~su regimiento ; pe-
ro como esta resolución , aun cuándo hubiese abrazado
al mencionado i nd i v i duo, ha sido posteriormente anulada
por el que la dio, en v i r tud de las observaciones hechai» por
el interesado, entre ellas, la de ser un músico de plaza y
no de contrata, que es lo mismo quo deéir t que estioguidaí
la música, debia cont inuar su mérito según su filiación ; te-
nemos, que no cabia duda en darle nuevamente da alta cd-
roo se le prevenía, y que de no haberlo ver i f icado, ha in-
currido el gefd en una inobediencia punible. A lo menos asi
lo juzga el que respeta la autoridad y está acostumbrado S
obedecer I« ley.

V AU Ì E DA DUS.

( Comunicado. )
Sr. Editor del CoajtituQÍoual ; éíUado estos dus Je mu-
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da de ca?a , encontró en un rincón de «n inservible arma-
rio, un peilczo de libro ? medio rasgado, cargado de polvo
y pol i l lo ; y yo que soy aficionado h leerlo todo, como diz
que lo lincio no sé quien , que leia hasta los ¡popeles
rotos de las calles ; tomé mi estropeado libro, empete á dar-
le vueltos, bien que con tiento, para que no ^se me cayeran
los páginas medio enteras, hasta que por fi a di con un pár-
rafo, del que no pude leer el número ; pero vi que decia :
Valor de .las Mugeres y Niños de Barcelona ; y á mí que
DO todo lo de las mugeres ine es indiferente, ine dio la
curiosidad de leerlo, y su lectura me hizo concebir el pro-
yecto c'c copiar lo, y remitirlo ò V. Sr. Editor »por parecer-
me muy útil en las nctuaies circunstancias que sea puesto en
su apreciable.period ico ; asi lo pide espera y desea S. S. St
~- Ci mío.

-Valor de las Mugeres y Niños de Barcelona.

»Celebren los antiguos los Amazonas, los Griegos Arte-
misa , los Egipcios á Cleopatra, los Palmirenos fí Zenobia,
los Bohemios à 'Vulesia ,? los Seitas á Thoniiris, los Isreelitas
á Delbora, los Ilirio s à Tenca. Canten los 'Franceses el va-
lor da Juana de Lorenn; los de Puzol el esfuerzo de Martai
Puzolana ; los de Venecia los brios de Margarita ; y los Lon-
gobardos la fortaleza de la doncella Pona: que Barcelona ha
de firmar en bronces los elogios de sus 'Barcelonesas , sin
fiarlos à boca que los cante , ni á pluma .'que los celebre.

e ordinario en los sitios, dan mas bateria á los cer-
s los llantos y lágrimas de las mugeres, que el enemi-

gó ; masse resiente el corazón-de la voz del llautó, que del
trueno de la artillería ; mayor brecha abre al corazón lo blan-
do de las lágrimas arrojadas por loa ojos, que Ioduro de
las balas despedidas de los tiros. Por esta razón estando Bar-
celona sitiada en 26 de enero de 164*  se hecho UQ bando
por la mañana, prohibiendo à las inugeres la salida de sus

casas á tiempo de rebato. Pero presto desmintieron estos sos-
pechas; porque apenas oyeron q«e el enemigo venia á las

manos , cuando comenzaron a discurrir unas los muros por
una y otra parte, para acudir á lo que fuece necesario, otra9
embarcándose con el socorro do Moujuí, cargadas de pro-
visipnes, y municiones subían monte arr iba, cou igual di-

a á..la-de los hombres. Las que seguían las -murallas,
unas l l evaban balas de arti l leria ; otras'cuerdas y -balas de cnos-
.quete con t;»l dil igencia, y tal fatiga, que'cargadas de ar-
robas de peso proveían en UQ instante el puesto. Si pedina
los artilleros paños v ie jos, ó vinagre , subiau en competen-
.da de sus. casas, y dé las agenas con tanta abundancia, que
bastara para dos meses.

Después de haber acudido à estas diligencias mas nece-
sarias, comenzaron à subir refresco à los soldados,- unas tra-
hiûh pan, nq-uellas vino, cuales ofreciaa viandas calientes»
cuales frutas, otras venían cargadas de' vizcochos, y confitu-
ras.. Las religiosas enviaba» dulces coa abunda acia. Las que DO
salieron de sus casas, daban cuanto tenían à Ias que por las
calles iban pidiendo que comer para los soldados. Y este em-

-pleo DO duró una hora, sino dos dias enteros, hasta ver re-
tirado ei enemigo, Y _ no era lo que. llevaban poco, que bas-
,lára con desperdicio para otra tanta gente. No solo no se oy<S
un suspiro, ni se vio una lágrima, ni se Arrasaron' los ojos
de las mugeres, à vista de una continua pelea; antes Wen
trocadas en varones esforzados à voces alentaban- à los hom-
bree y ios animaban; algunas ivan vestidas como hombres, otras
„con espadas desnudas en las manos, otras con puñales, pe«
.drénales, y varias «rmes. Caso fue este .que admiró h todos
los varones, y à este ejemplo, revestidos de ánimo insupera-
ble, deseaban que los enemigos embistiesen los muros. Kn esto
se, empleaba» las mugeres mientras, peleaban los de Monjuí,
donde nunca cesaba la mosquetería. Las que subieron COQ
cl socorro egercitaban su valor de I« mesma "suerte en Mon-
íu íj aunque con-mayor riesgo; porque no «parladas de la
pelea , sino cruzando las mangas de la mosquetería Catalana
»fed» 4.1o. soldados pau, vinous, cuerda, alentai

(í) dolos, y animándolos, sin reparar en la muchedumbre de IKH
Ins que ro/.nban sus vestidos. Parece que el cielo llovía va-
lor y corwge sobre los Catalanes, porque hasta algunos niños
en Monjuí, adelantándose su valor h sus años, con piedra»
( l levando la vanguardia, de unos mosqueteros nuestros) em-
bistieron una rnaoga de enemigos, con tal ánimo, .que le« co-
menzaron à retirar, y siguiendo los demás este buen prin-
cipio atropellaren al enemigo de suerte, que antes le faltara
tierra, que deseos de huir. ,Esto hacion los niños, y de ellos
se puede decir; que eran hijos de sus madres; y de ellas,
que firmaron en esta ocasión desafio à las referidas matronas.'»
lia pues ciudadanas y milicianas .Barcelonesas, meditad bien
el valor de vuestras abuelas, y decidios: valor y conbtancia
os recomienda, el.que será vuestro elogiador > si como no lo
 dudo, lo merecéis. — Cinao,

. , ' - . ,,

. . .

'OBSERVACIONES.

i . .

.
Canchiye el diccionario crìtico del dia.

Quijotismo, — Lo que está impregnado en la masa de la
sangre necesita de muchas coladas pnra soltar la mancha; yo
conozco á bastantes que aun se violentan en sus gesticula-

«r tClones... ¡Vaya un civismo:
'Raíz.—Cuando la muela está podrida, y no se sabe sá̂

car, es un padecer inf tmto: muy atrasados estamos los espa-
ñoles en esta ciencia.

Servil. — Es todo lo malo que pueda ser un hombre;pe«i
ro à cara descubierta no le temo tanto, como si viene ein-i
tozado.

Tolerancia. — Que una poca mas que hubiésemos prodl·l
gnd o, estaremos ya fuera del poso, y aun del mundo: pero
d ¡diosamente aun hay en España mucha tacañería de esta es-i
pecie.

VcrgiiQnza. — Ninguna ha perdido quie n jemas, hizo uso
de oli; ; ; innumerables enemigos de la patria la tienen vir-
gen y archivada en el palacio de las Tul ler ias : alii podrían
tener los bigatlos colgados para adorno de las Galerias.

X. — Conforme á la antigua Academia Española es letra do-
ble , que toma el sonido de la c junto à la s... v. g. Exa-
men... En el dia hay muchos que les .sucede otro tanto, fy
solo la precisión les hace aguantar en la c, deseosos de. unir-;
sele á la s, à la primera ocasió»,. .; Ojalá fuese mentira/

Y. — Me remito en un lodo á la descripción que de esta
letra en el sentido de Griega hizo otra imaginación mas fe-.
Jiz que la mia : pero por via de adición, usándola en la'
voz liispeciones, de buena gana regalaria seis docenas con
caldo, de alquitrán , azufre y mostaza al principe reinante do
donde la hacen .tan esquisita. T. . . . . . .  x

Zenit, i palabra astronómica, es el punto del,Cielo mas
elevado perpendicularmente sobre nuestras cabezas... ¡Ojalá
cayesen de él algún día laii'/as , chuzos, y ruedas de molí-,
»o sobre las que han provocado esta lucha , hasta confan""
diries en los profundos infiernos!

Finís coronat opus.
-

, , , - , , "  " "(tí - <

UQ patriota nos pregunta por medio de un sencillo co-
niunicado, si se han quemado las horcas? Y nosotros "para
satisfacer su curiosidad diremos, que tenemos entendido qui
se quemarán el mismo día en,que se derribe Ja Inquisición,
lo que se susurra será cuanto antes, Al buen entendedor pò?
cas palabras.

 ^

 TEATRO.
La comedia en 4 actos , titulada : Castillos en el Ayrè:

,en seguida el baile de los quintos serviles, ó sargento Marco
Bomba, dando fin con el saínete de Pancho y Mend rogo.

A las 7 y media.
Entrada de anteayer- . . . . . . . . 770 rg,

JM?RE«TA DE NAKCISA DORCA.
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